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Bases de la cOR\'ocatorw.

Con arreglo <l lo dispuesto por la Ley Organica 2/1986, de 13 de
marzo. de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Real Decreto 1593/1988,
de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 3. de 4 de
enero de 1989). por el que se aprueba el Reglamento de ingreso.
formación, promoción y perfeccionamiento de funcionarios del Cuerpo
Nacional de PoHcia, y Orden de Interior de 24 de octubre de 1989
(~Bülct¡n Oficial del Estado» del 28), en virtud de las competencias que
tiene <ltribuidas,

Esta Dirección General convoca pruebas selectivas para cubrir
vacantes en la categoría de lnspector del Cuerpo Nacional de Policía,
con arreglo a las siguientes .

4.1 A Estrabismo.
4.1.5 Hemianopsias.
4.1.6 Discromatopsias.
4.1. 7 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal

~kdico, dificulte de manera importante la agudez visual.

4.2 Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre
1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.00a hertzios a 45 decibelios.

4.3 Otras exclusiones:

4.3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que
limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse. ajuicio del Tribunal Médico, con el desempeflo del puesto de
trabajo. (Patologia ósea de extremidades. retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscu!ar o articular, defectos de columna vertebral
y otros procesos óseos, musculares y articulares). ,

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastro~uodenal y cualquier otro
proceso digestivo que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte el
desempeño del puesto de trabajo.

4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier
causa. no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 rnm/Hg en
presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica; varices o
insufieienca venosa perifcrica, así como cualquier otra patologia o lesión
cardiovascular que. a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el
destmpeno del puesto de trabajo.

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma bronquial. la broncopatía
crónica obslructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión),
la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de
cualquier causa. alcoholismo, toxicomanias y otros procesos patológicos
que difucultcn el desarrollo de la función policial. .'

4.3.6 Piel Y faneras: Psoriasis. eczema, cicatrices que produzcan
limitación funcional y otros procesos, patológicos que dificulten o
hmiten el desarrollo de la función poliCial.

4.3.7 Otros procesos patológicos. Diabetes, enfermedades transnll
si bies en actividad, enfermedades de transmisión sexual, enfermedades
inmunológicas sistémicas. intoxicaciones crónicas. hemopatías graves,
malformaciones congenitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico
que, a juicio del Tribunal Medico limite o incapacite para el ejercicio de
1<1 función policial.

RESOL[.'CION de 15 de septiembre de 1991. de la Direc
ciOIl General de la Polida, por la que se comotan pruebas
se/caivas para cubrir l'UCGllles en /a caregona de Inspector
del Cuerpo Nacional de Po/ida, en tumo restringido y tumo
libre.
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C) Materias técnico-cientUica..

Tema 18. La energía. la energía déctrica. La corriente cJectrica:
Clascs. Electroimanes. Generadores y dinamos.

Tema 19. La mecánica. Máquinas simples.. Máquinas compuestas.
Motores: Tipos y funcionamiento.

Tema 10. La electrónica. Válvula electrónica: Aplicaciones. Radio
comunicaciones. El transmisor. Efecto fotoeléctrico. Televisión. Radar.

Tema 21. la informática. El ordcn,ador. Concepto de entrada,
proceso, programa, algoritmo y salida. Códigos. Apficacioncs de la
mformática.

ANEXO IV

Cuadro de exclusiones medicas para ingreso en l'i Cut'fpo:"'at'ional de
Policía

A) Ciencias Juridkas

Tema l. El Derecho. La Ley. La persona. La Mavoría de edad. La
edad penal. El domicilio. .

·T:l.:ma 2. Derecho penal. El delito. L1 falta. El proceso penaL La
legalidad. La territorialidad. La lrretroactlvidad.

Tema 3. La transición política al r(glmen ;}(,'tual. Los partidos
políticos.

Tema~. ,El Estado. F?rma.s de estado. La Icoria de tos tres poderes.
Poder legislatiVO. Poder eJecutIvo. Poder judida/.

Tema 5. La Constitución Española de 1978, princlpa!cs derechos y
libertades Que garantiza.

Tema 6. La organización politica del Estado español. Insti!Uciones
del Estado.

Tema 7. La Administración Pública. El den."1:ho administrativo.
Administración Central. Administración Autonómica v Administración
Local. .

~ema 8. El modelo poli~ial establecido por la Ley Orgánica de
C.u~rpos y Fuenas de Segundad. La Polícía Como servicio publico
dlflgldo a.~rantizar las libertades y la seguridad, sus principios básicos
de actuaClOn.

~cma 9. Estructl;lra policíal eh España. Cuerpos dependientes del
GobKTno de la NaCión. Cuerpos dependientes de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones locales.

o Tema 10. El Cuerpo Nacional de Polida. Funciones y estructura.
Disposiciones estatutarias de carácter general.

B) Ciencias Sociales

Te~~ ·11. El hombre y el eqUlllbno ecologlCo Contaminación.
ProtecClon del mediO ambiente. El eCOSistema Elementos del mismo.
Cadena alimentaria. Protección de las especies.

Tcma 12. Cultura, subcultura. Civilización, normas, usos y cos
tumbres.

Tema 13. Vida en sociedad. Personalidad y sooalización, Status.
Rol.

Tema 14. La familia. La vida en común. La fili,¡eión. La nacionali
dad.

Tema 15. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbanizaCIón.
Población y grupos sociales.

Tema 16. La sociedad de masas. Características: Cambio acelerado.
COnsUIllO, generalización de la información. Efectos sobre la comunidad.

Tema 17. la seguridad individual y la seguridad colectiva. Nccesl
d<l~ de fa. seguridad en la sociedad. Inadaptación. marginalidad y
dcllnCUenC13.

ANEXO III

(Orden de 11 de enero de 1988)

1. Talla.-Estatura mínima: 1.70 metros los homhres: 1,65 metros
las mujeres.

2. Obesidad-dclgadez.-Obesidad o dl'lg;.¡dez mJniliest;:¡-s que difi
cultl'n O incapaciten paro el ejercicio de las funciones propias dd cargo

3. Exclusiones circunstanciak's.-EntCrmedades o lesiones agudas
activas en el momento del reconocimiento, qm.' puedan prodllCi;
secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las fum:ioncs
policiales.

En estos casos, el Tribunal Médico podra fijar un nuevo plazo r¡Jra
comprobar el estado de salud del aspirante, al tin,t] del (u;.)l Jos Servicios
de Sanidad de la Dirección General de la Polida (cnitkanin si han
desaparecido los motivos de la cxclusion Clrcunst... nClaL
4. Exclusiones definitivas.:

4.1 Ojo y visión:

4.1. ¡ Agudeza visual sin corrección intl..'flúr a lo:. dos terCIOs de la
visión normal en ambos ojos. -

4.1.1 Queratotomia radiaL
4.1.3 Desprendimiento de retina.

l. ."¡{mero de 1'Ia=as. TIIodefidad de COI1l'o[atoria y fase5 del proceso
5c!c'cfiro

j.! Se convocan 120 plazas con arreglo a la siguiente distribución:

Sesenta cn turno restringido. que serin cubiertas por promoción
interna en d Cucrpo Nacional de Policia.

Sescnta en turno llbre. que s.cran ('ubiertas por el sistema de
opo<ji·nón.

Las plazas no cubiertas el1 el turno restringido incrementaran las de!
lumo Ilbrc.

1.2 En el turno restringido. las plazas seran cubiertas del siguiente
moJo:

[rcinta por antigucdad sekcti\'a.
T n,.'inta por concurso~oposición.

El Tribunal declarará expn:samentc desiertas las vacantes no cubier
tas en 1,1 modalidad de untigül.'dad selectiva, que pasaran a incrementar
las de concurso-opusición.
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l.} El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

a) En el turno restringido:

Concurso o calificación previa.
Pruebas de aptitud.
Curso de capacitación.

b) En el turno libre:

Oposición.
Curso de aptitud.
Periodo de prácticas.

2. Designación y Qt'tuación del TrihUI/<11 r IIl)rll/I1S gCl/cra!es dc
COl1nx:afOria a prucbas

2.1 El Tribunal calificador cSolará constituido por los sIguIentes
miembros:

Titulares:
Presidente: Don Pedro Rodríguez Nicolás.
Secretario: Don Jose Luis Castro Guillt'n.
Vocales: Don Carlos Granados PCrcz. don EugenIO Garrido Martín,

don Francisco de Asis Antón Medina, don Felipe Nieto Jiménez y don
Félix Calderón Moreno.

Suplentes:

Presidente: Don Modesto Oeaña Serrano,
Secretario: Don Juan Lópcz Jurado.
Vocales: Don Plácido Almendra !\loro, don lose Ildcfonso l\1;;¡nzano

Pablos, Antonio Benito Seisdl'dos, don Jorge Zurita Sayona y don Jase
ZamBo Ramos.

2.2 El Tribunal, que no podrá constlwlrs..: ni actuar sin la prcscnC'Ía
de, al mcnos, cinco miembros. n.'solveni cuantas dudas puedan surgir en
la aplicación de estas bases, asi como fa que deba hacerse en los casos
no previstos en ellas. De toda sesión de! Tnbunal SC" levanJará el acta
correspondiente.

Los errores de hecho podrán SUbs.1narsc, de ofioo o a instancia de
parte, en cualquier momento del procedimiento,

2.3 El Tribunal no podrá aprobar. ni .kdarar que han superado las
pruebas. a un número de <lspirnntl's superior al de p]uas convocadas
para cada turno y cada modalidad,

A estos efectos se entenderán convocada.. las realmente ofenadas si
resulta m de aplicaC'Íón lo dispuesto por las bases l. l. último párrafo,
y 1.1, último párrafo,

Del mismo modo. en el turno restringIdo. c-l Tribunal no podrá
superar, en cada modalidad, los porcentajes de -dispensa de t!lulación a
que se refiere la base 3. U.b), Sl'gundo párrafo,

lA El Tribunal podrá designar. para todas Q algunas de las pruebas.
a los ;¡sesores espccialistas y personal col4'lborador y allxl!iar que estime
necesario, los cuales se limitarán al ejercicio de las funciones que les scan
encomendadas.

2.5 Los miembros del Tribunal. asesores y wlaborodores tendrán
dcrecho al cobro de las asistenCIas de la catcg,oria segunda, segun lo
dispuesto por el artículo 33 del Real Decreto 136/1988. de 4 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estadm» número 6R. del 1910. en su caso. al percibo
de las retribuciones ,que puedan corresponderles,

2.6 Los miembros del TribunaL colabt)fadores o asesorcs que
hubieran realizado tarcas de pn:paracicin di: aspirantes a pruebas
selectivas de ingreso o ascenso en .el Cuerpo Nacional de Policía en los
cinco años anteriores a la publicaCIón de la presente convocatoria, o que
estuvieren incursos en alguno de los supuestos de abstcncJón y recusa
ción previstos en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, no podrán participar en el proceso sdectivo.

2.7 A efectos de posibiliwr lo dispucsto por la base LL último
parrafa. ~I proceso selectivo COlllt:llzarj por ,,1 turno restringido, La
convocatoria a pruebas se efectuará siempre en único llamamiento.
siendo excluidos quienes no comparncan al mismo, sea cual sea la
causa que al respecto pueda alegarsc,

2.8 A los solos efcctos de favorccer la mt<:afHca del proceso
selectivo, el Tribunal podrá disponer que determinadas pruebas n parte
de las mismas se realicen en única fcclla <) le'O unidad de aeiO. aun
cuando formen parte de distinto turno o modalldad.

No obstante, sólo se entrara a evaluar l'ada una en el ambito del
proceso de que forme parte y respecto de qUl...:oes hayan superado la
anterior.

2.9 El orden de aCluación de los oposliorcs. cuando a ello haya
lugar, se iniciará alfabéticamente por d prinwro de lu k'tr'l «P», de
conformidad con lo establecido en tr! Resolución de la Sccret:lria de
Estado para la AdministmcI0n Públic;¡ de 21 dl' rnarwde 1'191 («BoJctin
Oncial dcl Estado>>> dcl 25, por el que se publü;¡l cl resultado del sortW
celebrado el 15 de marzo de 1991),

2.10 Los opositores comp¡¡r~cerjll a las ddercmes pruebas pw\·is
{Os del documento nacional de identidad, o de ldelHidad profcslon;J1, cn
su caso. cuya presentación podrj ser exigida por el Tribunal. induso
dU!'ante el desarrollo de cada pr.ueba. Serán C,\l-'!uldos de las pruebas
qUienes carezcan de alguno de dIChos docurnelHos. .

1.11 Si en algún momento del procedimiento, tanto durante la
sel~'~Ti-ón como durante el curso de capacitación. se tuviere conoci
miento de que algún aspirantc no posee la totalidad de los requisitos
c:\igidos por esta con\,o(.'otoria. el Trihllncll o la División de Formación
y PerflTcionamiento. previa audiencia dC'l interesado, propondrán su
exclusión al Director general de la Polirla,

3. ritmo rcstrillglllv
3,1 Requisitos de los aspirantes:

11, I Generales,-Para optar a las plazas convocadas. los aspirantes
habran de reunir. al dia de cierre de plalO de admiSión de instancias y
manicner a lo largo del proceso seleclivo. los sigUientes requisitos:

al OMcntar la categoría de Subinspector y hallarse en servicio
acti\ o.

bl Poseer titulación académica del grupo B.

No obstante. de conformidad con el numero 8 de la disposición
transitoria prlmera de la Ley Org:.ínica :!/1986, de 1J de marzo, y
transitoria primcra del Real Dccrctu 1593/1988. ya citado. hasta 15
plazas cn cada modahd<td podnin ser cubiertas por qui~nes, integrados
cn la Eseol;:l de Subinspecóónpor la referida Ley Orgánica, poseían a su
l'ntrada en vigor (4 de abril de 19M). titulación académica del grupo C,
a cuyos efectos será de aplicación lo dispuesto por la disposición
transitoria cuarta de la Ley 37/1988, de Presupuestos Generales del
Estado para 1989,

e) Carecer en el expediente personal de anotación no cancelada por
faha muy gn1Vc o grave,

Estc requisito ha de mantenerse hasta el eventual ascenso del
¡¡spirantc, estándose cn otro caso a las pre\'isiones dl'1 articulo 6.2 del
Real Decreto 1593/1988. de 16 de diciembre, ya rc/crenciado,

TI,2 Especificos: Quienes opten por la modalidad de concurs04

opusicion habrán de reunir, ildcmas. los siguientes requisitos:

al Oslcntar. al menos, tres años de antigúedad en la categoría de
Subinspector,

b) Akal1zar en el baremo d... múitos las siguientes puntuaciones
mínimas:

En curriculum o historial profeSional: 8.~5 puntos,
En titu,laclones académicas y estudios profesionales: 4,95 puntos.
En anttgucdad: 3.30 puntos.
Tolal: 16,50 puntos.
A los funcionarios íntegrados en la c:ltegaria de Subinspector por la

Le) Orgánica 2/1986. les sera de aplicación. para determinar el baremo
correspondiente en el grupo de meritos, de titulaciones académicas y
estudIOS prüfesioll<t1.cS. tanto la disposiClon transitoria cuarta de la Ley
37/1988. ).1 citada. como la Orden de 1 de febrero de 1991 «((Boletín
Oficial del EstadO) número 33. del 7), por la Que se modifica, con
cadetef transitorio, dicho baremo, '

Jl,3 Todos los méritos alegadm por los coneursant('s. salvo el
referido a lo. antigüc:do.d, habnlll de acredilarse documentnlllll'nte para
scr tenidos en consideración por el Tribunal a efetos de baremo.

Los documentos que se presenten habran de ser originales o
cXiCndiJos en copias dcbidamcllte autorizadas o compulsadas. Las
compulsas deberán afectar. en su caso, a la totalidad de las páginas del
documento v no s.e considerarán válidas cuando carezcan de la firma e
idcnlific"Kió'n personal del funcionnrio quc las extiende.

Cuando se nleguen equivalencias u homologaciones de. titulas
obtcllldos úcStudlOS cursados, dicha CIrcunstancia deberá aSimismo
acr-cditarse. En otro caso no scrá tenida en cuenta.

3,1 Solicitudes y fase de concurso O calificación previa:

},2_1 Quienes descen tomar parte en el concurso-o'posición lo
solicitarán por conducto reglamentario del Director general de la Poliela,
mediante inlancia cursada a la División de Personal. en el plazo dc
veinte dias naturales a partir de la publicaCIón de la presente convocato
ria en el «Bo!ctín anClal del Estadm», Dicha instancia se acomodará,
necesariamente. al formalo que se inscrto como anexo L

3,2.1 Los méritos alegados a efectos de baremo por los interesados
L'n el grupo de méritos de curriculum o histori-al profesional y antigue·
dad. SJ: consignarán en el propio al1l..'.\O L Los que integran el grupo de
méritos de titulaciones académicas y estudios profesionales. se harán
constar en d anexo 11.

En los dos casus se unid a cada ancxo los documentos justificativos
correspündlcntes, debidamente numerados. reml\ler,do ambos bloques.
en un solo envIo. a la DiVisión de PersonaL

Los referidos anexos podrtin utilizar,;e mediante la reproducción, por
fOlocopia u otros Sistemas, de los modelos que se publiquen cn el
«Boktin Oiícial del Estadm) oen la Orden general,

3,2.3 Transcurrido el plazo a Que se refiere la base 3,2.1 .la División
de Pn!>ondJ iUJUlllhUá l<l~ $ulillluUes rL'splTlU dc la admisión dc los
interesados al proceso selectivo. y efectuará propuestade la baremaeión
dI..' Jos I1wnlOS alegados por cada uno en histonal prof...--sional y
antlgllC'dl.ld,
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Seguidamente. remítir.i. la referida documentación-a la División de
Formación y Perfeccionamiento, que efectuará asimismo propuesta de
barcmación de los méritos alegados en el grupo de ¡!lujaciones académi
cas y estudios profesionales, y pondrá la totalidad de lo actuado a
disposición del Tribunal Calificador.

3,1.4 Para cubrir las vacantes anunciadas por antiguedad selectiva,
el Tribuna!' previo los oportunos informes. efectuará Hamamiento en
favor de los lrcíota y seis: primeros funcionarios que constituyan el
escalafón de Subinspectores y que reunun los requisitos a que se refiere
la base 3.!. L Dicho llamamiento se hnni. público en la Orden general del
Centro Directivo con indicación del baremo aSIgnado a cada uno de los
convocados.

3.2.5 El Tribunal elaborará la relación provisional de funcionarios
admitidos y excluidos al concurso-oposición, con indicación, en su caso,
del baremo alcanzado, y la hará pública aSlnllSmO en la Orden general.

3.2.6 Los interesados en el procedimiento dispondrán de un plazo
de diez días para efectuar reclamaciones -contra la hsta provisional de
admitidos o llamados o contra el baremo asignado.

3.2.7 Las reclamaciones serán resueltas en el acuerdo del tribunal
por cI q\Je se .hagan públicas las listas definitivas de admitidos y
excluidos y el baremo asignado a cada partlclpante. Dicho acuerdo se
hará público en' la Orden generaL

3,3 Pruebas de aptitud.
3.3.1 la primera prueba se iniciará en la fecha que oportunamente

señale el Tribunal mediante anuncio que se hará público en la Orden
general de este Centro directivo, con una antelaCión mínima de quince
dias.

La convocatoria a las restantes pruebas, así tomo el resultado de
todas ellas se publicará en el tablero de comunicados de la División de
Formación y Perfeccionamiento.

3.3.2 En la modalidad de antigüedad selectiva, los interesados
realizaran un único ejercicio constituido por dos partes:

a) Consistirá en la realización de pruebas psicotécnicas dirigidas a
determinar la aptitud del aspirante para el desempeño de las funcrones
y tareas propias de la categoría a que aspir.a.

b) Consistirá en la realización de una entrevista dirigida a -contra$~

tal' cl resultado de la parte a).

3.3.3 Finalizada la prueba a que se refiere la base anterior, el
Tribunal hará publica la relación de los admitidos al curso de capacita
ción y efectuara. en su caso, el ajuste a que haya lugar en cuanto al
número de plazas vacantes para la modalidad de concurso-oposición.

3.3.4 Para el concurso·oposición las pruebas de aptitud profesional
estarán integradas por los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Consistirá en la realizacíón de ejercicios psicotccni
cos dirigidos a determinar las aptitudes del aspirante pamel desempeño
de las funciones y tareas propias de la categoria a que aspira.

Finalizado este ejrccicio, el Tribunal hará pública la relación de los
aspirantes. seleccionados. a los que convocará para la realización del
siguiente.

Segundo ejercicio.-Constara de dos partes:

a) Contestación por escrito a un cuestionario de preguntas propues
tas por el Tribunal y extraidas del temario que figura Como anexo VI a
la presente (·onvocatoria.

b) Resolución por escrito de un supuesto pr.ietico con base en el
referido temario y relacionado con las funciones y tareas de la categoría
a la que se aspira.

Los opositores deberán posteriormente 1c:er su tr3bajo ante el
Tribunal, que podr.i hacerles las preguntas o solicItarles las aclaraciones
que estime conveniente para contrastar sus conoeimientos. El tiempo
l'mpleado en la lectura y en la contestación a las adaracJOncs y preguntas
solicitadas no excederá de treinta minutos.

En esta parte del ejercicio. el Tribunal vJlorara el rigor analítico, el
conocimiento teórico y práctico de las materias cxpueSl;ls. la capacidad
de sin tesis y la puesta al día del aspirante en la problem<:iticJ policial.

La calificaeió!t de este segundo cje-rcicio de aptitud profesional sera
la media de las dos pruebas que la componen. puntuandose de cero a
diez cada una de las pruebas ci¡ad~s v siendo necesariO obtener un
minimo de cinco puntos en cada una de l'!las para aprobar.

3.4 Curso de capacitación.
3.4, I Quienes superen las pruebas de aptitud se incorporaran, en la

fecha que se detcrmine, al corn:spondiente Centro docente poliCial para
la fl'alización del curso de capacitnción que tendr.<i una duración de dos
cursos w:.:adcmicos, y cuyo contenido ~c ajustara al plan de estudios
vigente a la fecha de realización.

3.4.2 El primer curso será impartido por el sistema de o:nsenan7a a
distancia y tendrá carácter de selectivo l' irrepetIble

Aparte de las pruebas de evaluación parcial que se establezcan, por
cada asignatura se realizará uil examen ftnal ordinarlu ! olro extraordi
nario cuya separación en d tiempo no será inferior a un mes. Cada
asignatura se calificará de cero a diez puntos. debiendo obtenerse un
minimo de cinco en todas y cada una de ellas para superar aquél,

3.4.3 Los declarados aptos, que hayan lOmado parte en -las pruebas
en aplicación de la dispensa a que se refiere la base 3.1.1 b) segundo
párrafo, deberán además realizar y superar, previa o simultáneamente- al
primer curso, ta actividad académica que se establezca, a fin de
homologar sus l..'Onocimientos académicos con el resto de los aspirantes.
La calific<lción serri de apto o no apto.

3.4.4 El segundo curso. previos los ajustes necesarios en cuanto a
contenido del programa, será común con los seleccionados por turno
libre. Este curso se realizara en el Centro docente y tendrá carácter
selectivo. Quienes no lo superen según las reglas establecidas en la base
3A.:! segundo párrafo, podrán repetirlo completo y por una sola vez.

3.4.5 Quienes superen en su totalidad d pr~)Ceso selectivo, serán
a'iccndidos a lnspectores por Resolución del DIrector General de la
Policía.

4. Turno libre

4.1 Requisitos de los aspirantes.-Para ser admitidos a la práctica de
las pruebas selectivas será necesario reunir, ames de que termine el
ultimo día de presentación de solicitudes, l-os siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho ailos de edad y no haber cumplido los treinta.
e) Haber cumplido el servicio militar o la prestación social sustitu-

toria o estar exentO definitivamente de los mismos.
d) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arquitecto

"[('cnico, Diplomado Unrversitario, Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalente.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado del
servicio del Estado. de la Administración Autonómica, Local o [nstitu·
cionaL ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Estar en posesión dd permiso de conducir de la clase BL
Además, los -opositores deber.in tener una estatura mínima de 1,70

metros los hombres y 1,65 metros las mujeres. circunstancia que se
comprobara por el Tribunal con anteriondad a la realización de la
primera prueba.

4.1 Soli-citudes.
4.2; 1 Forma.-En el plazo de treinta días naturales a contar desde el

sigUiente al de la publicación en el ~~Boletin Oficial del EstadO) de la
presente Resolución, quien~s deseen tomar parte en las pruebas se!ectl
L1S cursaf~in su s-olicitud utilizando el modelo oficial de instancia que se
produce como aneXO HI a la presente- convocatoria. A dicha solicitud
deberá necesariamente acompanarse el resguardo o recibo acreditativo
de haber vcrificado el ingreso del importe de los derechos de examen a
la cuenta corriente, numero 7.238.898 de la Caja Postal de Ahorros.

Los aspirantes podran recoger las instancias en cualquier dependen
cia del Cuerpo Nacional de Policía y, una \'CZ cumplimentadas, senin
presentadas directamente o remitidas a la División de Form3ción y
Perfeccionamiento de 13 Dirección General de la Policía, avenida de Pio
XII. ntimero 50, 18016·Madrid, o bien cursadas a dicha División a
través de dependcncüts poli-eialcs. cuarteles de la Guardia Civil, otras
depcndencias oficiales u oticinas de correos.

4.2.1 Derechos de examen.-EI importe de los derechos de examen
a!>cendera a 2.000 pesetas y sera s.¡tlsfecho mediante ingreso en la cuenta
(miente número 7.138.898 de la Caja Postal de Ahorros, sin que en
Illngun GISO sea preciso cfcctwir otro abono derivado de este acto.

4.3 Admisión de los aspirantes.
4,3.1 Termin-3do el plazo de presentación de solicitudes. la Direc

ción Gcneral de la Policia publicara en el ~~Boletjn Ofici~l del Estado»,
resolución por la que se apruebe- la lista proviSIOnal de admitidos y
;.:-,\cluidos. con expresión, para estos últimos, de las causas de la
c\d\lsión y plazo de subsanación de defectos, Para subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión, los aspirantes dispondrán de un plazo
de diez dias,

Las listas se harán públicns en la DiviSIón de FormaCión y Pefeccio~

l1:.lmiento \' en todas las Comisarias Provinciales del Cuerpo Nacional de
Policía. -

4.3.:! Las reclamaciones seran resueltas mediante resolución de este
C~'n¡ro Dírl'ctlvo por la que se haga públlca la lista definitiva de
<ldmitidos.

Conua dicho acto. podrá interponerse recurso de reposición nnte el
Din:ctor General de la Pollcia, eJl el plazo de un mes contado a partir
del dia de su publicación l'n el «Boletín Ofiáal del Estado».

-J.3.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio, por giro
postal con eargo n los _interesados. a aquellos nspirantes que resulten
c,\duitlos de la realiza-clón de I;¡s pruebas.

44 Pruebas.-En la fase de oposición los aspirantes habrán de
'ill!Jt.'n¡r l.as sigUIentes pruebas de carácter selectivo:

4.4.1 Primera prueba (aptitud física).-Comlstirá en la realización
por los opositores de los ejercicios físicos que se describen en el
an<.',\o IV, La calificación. de cada ejerciCIO se realizará scgun lo
e\lablccido por dicho anc:\o. teniendo en cuenta que la obtención de
(;':-fO puntos en (ualquicra de ellos supone la eliminación del aspirante.
La calificüción de la prueba será la media de las obtenidas en cada.
l'J~'f(tcio. dcbil'ndo alcanzarse al menos cinco puntos para aprobar.
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Para la realización de esta prueba los opositores deberán presentarse
pro".istos de .Jtuendo deportivo. y c-ntregar al Tribunol un Certificado
MédICO Oficial. en el qm.' se hag¡1 constar que el aspirante reúne las
condiciones fisicas precisas para realizar las referidas pruebas deporti~

vas. La no presentación de dicho documcntci supondrá la exclusión del
aspirante del proceso selectivo.

4.4.2 Segunda prueba (conocinlll::ntos).-Consislirá en la realizaCión
de los tres ejercicios siguientes:

a) Ejercicio escritci y oral de los idiomas franees o ingks a ni\-d de
COl!. Los opositores realizarán la opción por uno u otrO Idioma l'n la
instancia de solicitud. La no cumplimentarión de la instanCia en el
apartado correspondiente produClra la presunción de que eligen el
idionlJ inglés. quedando los interesados víncubdos pOI' dIcha elección
a tcidos los efectos.

b) Contestación por eserito a un cuestionario de preguntas acerca
de los contenidos del temario que se ineJu\<' como anexo VI dé la
presente convocatoria. .

cl Resolución por escrito de un supuesto o supuestos en los que
deberán interrelacionarse las materias del referido anexo VI.

Los opositores deberán poslcriormentc leer su trJbajo ante el
TribunaL quien podrá hacer las preguntas o requerir las aclaraciones que
estime pertinente para contrastar sus conoc.imientos. El tiempo
empleado en la lectura y en la contestación a las aclaraciones y preguntas
solicitadas por el Tribunal no excederá de treinta mlnulos.

Los tres ejercicios serán valorudos de c-ero a diez puntos. La
calificación de esta segunda prueba se hará hallando la media de los tres
ejercicios que la componen, dcbICndo obtenerse un mínimo de CInco
puntos en cada uno de ellos paru superarla.

Ejercicio voluntario de idiomas. Concanictcr voluntario. los oposito·
res podrán realizar un ejercicio de conocimiento de alguno de los
siguientes idiomas: Catalan, euskcra, gallego. afcman. danés, franc-és,
gnego, neerlandés. inglés, italiano f portugués. Podrá elegirse uno o
varios, pero excluyéndose el elegido en el ejercicio obhgatorio de idioma.
La opción a que se refiere este cjer-cício deberá realizarse aSimismo en
la instancia de solicitud.

Este ejercicio se calificará de cero a tres puntos cada una de las
lenguas examinadas, puntuación que se sumará a la obtenida por los
aprobados en la prueba de conocimientos, a efectos de mejora de su
nota.

4.4.3 Tercera prueba (psicotéenica).-Constará de las siguientes
partes:

a) Realización de uno o varios tests objetivos dirigidos a determi~

nar las aptitudes y actitudes del aspirante paru el desempeño de la
función policial.

bl Entrevista personal dirigida a contrastar el resultado dd ejercicio
anterior.

Esta prueba se caliticará en su conjunto de ~(apto)} o «no aptO)1.
4.4.4 Cuarta prueba (reconocmúento medico l.-Dirigida a compro

bar que no se aprecia en los aspirantes ninguna de las causas de
exclusión a que se refiere la Orden de 11 de enero de 1988. que se
reproduce corno anexo V de la presente convocatoria. El punto 1 de
dicha Orden, obesidad-delgadez. se evaluani a traves del índice peso
ideal = 0,75 (talla en centímetros -150) + 50. no debiendo el peso del
aspirante desviarse un 10 por 100 Jcl ideal.

La calificación de esta prueba será de «apto» o «no apto)).
4.4.5 La calificación final de la fase de oposición vendrá detcrmi-'

nada por la S1.W1a de !as puntuaciones obtenidas en las pruebas primera
y segunda.

4.4.6 Desarrollo de las pruebas.-La primera prueba se iniciará en
la fecha que oportunamente señale eSl-a División mediante resolución
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». de conformidad con lo
dispuesto por la normativa vigente sobre la maieria.

La convocatoria para la realización de las pruebas segunda. tercera
y cuarta se hará pública. con al menos veinticuatro horas de antelación.
mediante anuncio colocado en cl tablero de comunicados de la División
de FormJción y Pefeccionamiento (avenida de Pio XII, numero SO,
18016-Madrid), así como en una dependencia policial de la ciudad de
celebración de la prueba anterior.

Las listas de aprobados se hanín públicas. al meno'i< en la sede de la
División de Formación y Perfeccionamiento y en lln~ dependencia
policial de la ciudad en que se haya celebrado la prueba correspondiente.

4.4.7 Lugar de celebración de las prucbas,-Lás pru~bas se celebra·
rán en la ciudad que se determine por este Centro Directivo al conv-ocar
a los opositores para la reJlizJción de las mismas.

En virtud de lo dispuesto por el articulo 19.1 del Real Decreto
1593/1988, el Tribunal podrá constituirse en otras ciudades cuando asi
1,) aconsejen razones de economía de medios. eficacia o funcionalidad.
previo el correspondiente anuncio.

4.5 Presentación de documento~.

4.5.1 Los opositores aprobados presentaran en la División de
Formación y Perfccionamier'lto de este Centro dw:clivo. directamente o
a través de las oficinas a que se rdi-ere la b,lse 4.2.1 de I.'sta convocatoria.
y en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente a

fa publicación en el «Bok'tin Oficial del Estado» de la relación
declarándoles aptos. los sigUIentes documentos:

al Declaración de no haber sido separado. mediante expedirnte
di~ciplin¡¡rio. de ningun¡¡ .-\dministración Publica. ni hallarse inhablll
tado para c-l eJerCICIO de funCIOnes puhIH:as.

h) FOcolopia compulsada dd dOCUfl1('nto nacional de identidad.
e) Certificactón dl' antecedentes penales, expedida por el Registro

Cenlral de Pcnados y Rebeldes.
d) Fotocopia compulsada dl' la titulación acadcrnica a que se re¡jere

la basc ..U.dl dc la presente convocatOl'la. Los opoSItores que akguen
c')tudios l'quúaknt('s a los específicamente senalJdos en dicha base,
lJabran de cilar la disposiCIón kg¡¡l en que se reconozca tal equivalencia
o. ('11 su I.·uso. aportar certili-cación en tJl scntido del Mlllisteno de
Educal,:ión y ('¡encia.

e) Los varones. fOlocopia compulsada de la Cartilla Militar (rcíe
rida a las pjg.inns en que figuren los dalo~ personales, la incorporación
a tilas yel pase a la reserva). o documento QUC acredite el cumplimIento
del ~ervieio mIlitar obligatorio Ode la prestación social sustitutoria, o la
exención definitiva de los mismos. '

f) Fotocopia compulsada del permiso de conducir de lJ clase B l.

4.5.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi
tar aquellos extrc-mos que constituyeron requisito previo para su
nombramiento. en este c¡¡so. acompañaran la oportuna ccrtificación
('xtendida por la unidad de personal correspondiente.

4.5,3 Falta de presentación de documcntos.-Los opositores que
drl1tro del plazo indicado no prescnten l:l documentación a que se
refiere la base 4.5.1. o no acrediten la posesión en plazo de los requiSitos
exigidos por la base 4.1. no podrán pasar a la segunda fase del proceso
selectivo. {Ju-edando anuladas todas sus actuaciones. sin p('rjuicío de la
rc~pollsabilid¡¡d en que hubieren podido incurrir por fJlsedad en la
solicitud lmcial.

4.6 Curso de aptitud y período de prácticas.
4.6.1 Los aspir¡¡ntes que superen la fase de oposición y hayan

pn:scnta-do en plalo la documentación eXIgida en la base anterior. serán
nombrados Inspectores-alumnos por el Director General de la Policía.
yen tal calidad se incorporaran al Centro de Formación en la I~cha que
oportunamente se determine. para la realización de dos cursos académi
cos en los lc'rminos establecidos por el articulo 3 del Real Decreto
1593/1988. ya citado.

El segundo curso será comun con quienes hayan resultado aprobados
en el turno restringido.

4.6.1 Quienes superen el segundo curso realizadn un periodo de
prác{¡cas de siete meses dc duración. en 1<1 plantilla o plantJ!las policiales
que detcrmine la División de Fonnacion y Perfeccionamiento. En el
p('riodo de prácticas se valoraran los sigUIentes rasgos personales:
responsabilidad. dedicación, disciplina. integridad. espíritu de equipo,
decisión v corrección, los cuaJes serán calIficados de cero a diez puntos
por los 'funcionarios encargados de la docencia en este periodo.
requiriéndose. como minimo. una puntuación de cinco puntos en cada
uno de ellos para superar las prácticas.

4.6.3 El ingreso en la Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de
Policía está supeditado a que el aspirante reúna las condiciones
psicofisicas precisas para el desempeño de la función policial, entendién
dose que no las reúne quien l.'5tc incurso en alguna de las causas de
exclusión a que se refiere el anexo V dr esta convocatoria.

En los términos del artículo 10.3 del referido Real pecreto
1593/1988, los alumnos que. ya en el periodo escolar o durante la
rCJllzación de las practicas, evidencien cualquier causa de exclusión de
las que figuran en el anexo V de la presente convocatoria. serán
sometidos a examen por un tribunal normal ,integrado por tres medicos
nombrados pOr el Director de la Polida. qUIen a la vista del dictamen
medico que se emita. podrá acordar la separación definitiva del afectado
en función de la gravedad del defrcto fisico o enfermedad, perdiendo
todos los derechos al nombranllento como funCIonario de carráa
derivados de su participación en el proceso selectivo.

4.6.4 Los alumnos que supcren los- dos cursos y el periodo de
practícas seran nombrados. por el Minis~tfO del Interior, Inspectores del
Cuerpo NaCional de Policía.

S. Esca!a/onamicllto
La ordenación de participantes en cada turno y en cada modalidad.

así corno el escalafonamiento detinitivo de la promoción. se realizará
con arreglo a las previsiones contelllda5 en lJ Orden de Imerior de 2-l
de o(tubre de 1989 «(Boletín OficíJl del Estado» número 159. del 18)
por la que se desarrolla el RL'glamento de Ingreso. Formación. Promo
ción y Perfeccionamiento de funcionanos del Cuerpo Nacional de
Policia. 6. Norma fiflal

.La con\oeatona. sus bases y cuantos actos administratí\·os se
~enven de ella y de lJ actuación de los Tribunales. podrán ser
Impugnados PC}[ los mt.cresados -en :05 casos y en la forma establecida
el1 la Ley de ProcedimICnto AdministratiVo.

Mad!ld, 15 de septiembre de 1991 .-Eí DIrector general de la Policia,
Carlos Contl..: Duque.
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ANEXO 1

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA

'm' O

"
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SOLICITUD PARA 1UHAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ASCENSO A LA CATEa.!

RIA DE 1 1 ! 1 1 CONVOCADO POR RESOWCION DE LA DIRECCION

GENERAL DE LA POLICIA. PUBLICADA EN EL B.O.E. n' LLU. DE FECHA I [ 1
HODALIDAD ANTIGUEDAD SELECTIVA B(1)

CONCURSO OPOSICION

1.- DAro;:¡'PERSONALFS DEL FUNCIONARIO SOLICITANTE

Primer Apellido: ~_._~.__ Nombre: _,.,.,.,.,.,.,.,.,..,
Seg u n d" Ape 11 ido:_. ~~__.._ D. N. 1. : LI-L....l.I-,--'-L....l.I-;:,=-1..,.[,.-'-1-,[
Titulación Académica con la que concurre y denominación (2): Código
Del tipo AO : o. o-- o-_._.__~ l....L.-J
Del tipo B O : • l....L.-J
Del tipo C O : L..L.J
Del tipo DO: __ L..L.J
Sin Título O : _ __ _ _.. L..L.J

2. - DATOS PROFESIONALFS (3)

Categoría, Profesional:
AAMMOO

Antigüedad en la Categoría: LLJ LJ..JLU
Número de Registro Personal:
Situación Administrativa:
Destino (Localidad):_
Puesto de Trabajo~ :- ~__. __
Nivel del Puesto de Trabaj o:_~

! I I
LU
! I !
! 1 I
LU

3. - IDIOMAS EXTRANJEROS QUE CONOCE Y DE LOS QUE SOLICITA SER EXAMINADO A EFF&
TOS DE BAREMO

Idiomas que alega conocer y de los que solicita ser examinado por carecer
de Título de Escuela Oficial de idiomas (M.F..C,) (4):

'--- LLJ
____ LLJ

•____ LLJ

LLJ
____ LLJ
_____ LLJ

El abajo firmante solicita ser admitido al proceso selectivo a que se
refiere la presente instanci8~ y DECLARA que son ciertos los datos consignados
en ella y que reune los requisitos exigidos por la normativa vigente y las bases
de la convocatoria.

Al efecto~ remite~ dehidamente cumplimcntados~ el presente ANEXO 1 Y
el ANEXO 11. a los que adjunta la documentación justificativa de los méritos
alegados.

En a de
F ¡ rmn de l 1 nt erc.i.;ar/o

de 1.9

EXCMO. SE~OR SF.CRETARIO GENF.RAL-D1RECTOR GENERAL DE LA POLICIA
(División de Personal) M A D R r D

A
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R~LACION D~ H~RITOS AL~GADOS. D~ CONFORHrDAD CON LA ORD~N HrNrST~RIAL

D~ 19 D~ JUNIO D~ 1.989 (80L~TIN OFICIAL DEL ~STADO NO 165. D~ 12

D~ JULIO). ~N LOS GRUPOS D~ H~RITOS D~ CURRICULUH O HISTORIAL PROF§.

SIONAL y ANTIGU~DAD. (5) (6).

(Apellidos y Nombre)

A.- CURRICULUM O HISTORIAL PROFESIONAL

1.1. Servicios Profesionales Específicos (7)

Código y denominación del puesto de
trabajo.

Tialp> Total
A.A. 11.11. 0.0.

Ll.-LL..I-.L-LJ.-l1-_.._--_.-------;---,;----;¡-~~==;""'''=~--,
~~__~WWWI. II ILI_

ILJ-L...L....L..L--'---LJ1-" ...--------
1 ..__·n_ULWl.LJ1

L..J.....L...J......J'---'---'---LJI _ .. __. _

________._..... Wl.LJLLJ I

1I 11-----,

JI IIL---J

1LJLL...L.L..J.--'--..LI.JI -.-.'

L.L-L.l...J.......L.L.l.-l1 _ .. - . =--=...=~--
~~_==- ·Wl.LJW1__11 -:-1,--1----'

--·-·---Ljwwr-UI1L.-_I,1 _
---------- .. ---------- - -

1L..l--'--.L-.L-L-LJ.....JI --

B
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(Apellidos y Hombre)
1 i i 1 I l-lj

D.H.!.

1.2. - 1.3. Y L4.- Actividades Policiales Operativas, de Gestión o en Servicios
,o Especiales (8).

3.1.- Destinos:

~ Tntal P,""lBC1m Il" <kden
A.A.. 11.11. D.o. ' __he.

<Id. Anu ktif. '

LLJI I I1I 1 I

ClidiaP te.tino

111111111
Gid. -. Activ.

LLJI III I I1

ClidiaP nstin>

I!IIIIIJ..J
C&l. A.n!e ktiv.

LLJI I 1 I 1 1 I
ClidiaP nstin>

1 I I I I 1 1 I I
QSd. Ares ktiy.

LLJI III I1

ClidiaP nstin>

1 I1 I1 I 1 1 ~~~IL __~

LU7',~~~v" I ~L._J~ rAYiw;Il:¡iiS?il L.I__~

ClidiaP nstin> n.::!;;q¡i'! Imm?'1
1 I 1 1 1 I I 1 : LWL.-J~ L-l

COd. -. Activ. 1m:!,)'! rmmwNI
LUI 1111 I I ~LU~ L.I__~

ClidiaP nstin> I!¡mt;il (Wi/ ,1
I 1 1 I 1 1 1 1 I LLJ~L.-J, LI---

Gid. ""'" Activ. " " \"<:';1 Vi I
LU I 1 1 1I I I L.-JL.-JLW LI---'

1 1 I~~ I LWL.-JL.-J 1: I LI__~
COd. -. Ad:iv. tu:;,::l ¡ I

, LLJ 1 1 I 1 I I I LUL.-JLW I I

ClidiaP nstin> Ih;;: I I I
I 1 1 I ! I I ! I WL.-JL...J ' LI__...J

1:;11;:"" I
___,_~_LWLLJu..J 'LI__...J

f' 1I I
LWL.-JL...J LI__~

¡';ill' '" I
• ._~. WLLJL.-J LI_-J

!i·;ll;·' I
LLJLLJLLJ <-1----J

¡ 1 t I
__,~ LLJLLJ~ LI_~

I ¡le I
LLJLLJLLJ I

1<.11/; "1 L---J

LWLLJW I

e
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(Apellidos y Nombre)
I I I I I I I

D.N.1.

1.5.- Servicios eh Zonas de Especial Conflictividad {9}

~ de la !'UIntilla Tieqlo 'Ibt3l I\nn.cién PI" <he>
___________ A.A. 11.11. D.O. .hlt!fic.

LLLL.LJ wLWw..Jf ·lf· 1L-1----J
L.J.....L..l....l-J ~ w..JLWw..JI ... JI. 1L-I----J

L..L-LJ.--LJ ._.__-----;,- LLJLWLL.JL·'li '·.],-1----.J

L..L-LJ.--L-----c--------- LLJLWLWI:n .·1 L-I~
LWw..Jw..Jf / 'U .11

2. - Recompensas Policiales (incluidas las previstas en la Disposición Trans_i
toria 1ji, Apartados nA", "B" Y "el) .

.

~
I

1

LLJ ..__

w..J L...JLi-lL...J1<7<11\)<\1 L-I----J

W-J _~___ w..JLLJw..JI<·lf>ILI-

LLJ .__________ L-...JLLJL...J ()d l·· ·····.··)1 LI----J

LLJ L...JL.....Jw..JI>··llo· )IIL----J

LLJ .______ _ L-...JL-JL.-J (/<II···.·..·dL-1----.J

LLJ__ L.-JL-JL...J1<1 L2!3l-1---l

LLJ LLJLL.Jlo-t-J 1«1 (/..11-1 --'

LLJ L-JL-JL.-J 1/>11 .••.. ···IL-I----J

LLJ__~_ «. __ ~_. LLJLLJL.-J1·'1 re.·· ·.·· .. IL-I----.J

LLJ . . L...JLi-lL.-J l/ll" ··•. ··• .. Il-I----.J

LLJ . .. L-JU-lL.-JI)olf··•• ····.·IL-1----.J

___ ------;_ L.....JLLJL.-J1"1fo I1

L..!..J_ ._____ _ _< LLJLLJL.-JIIE::] I

LLJ______ __.. .. . _. ~_ L-JL.L-.iLU c.::=J c:=J I

o
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(Apellidos y Nombre)
1 1 I 1 1-L1-L1.....L.....Jc....J

D. N. 1.

3.- Condecoraciones, Recompensas y Felicitaciones de otros Organismos

3.1.- Por actividades relacionadas con la función policia14

': Denominación de la recompensa .fedB de la Ptm:mc::i..fu N° 0n:IB1
y Organismo que la conc=e",d.io~· -"UI~'=es,,:it:!én~ ~llJ~sn·~fj~-c.

_______~__~_LL.LI..LI-.L..Ll1 ¡ 1I I
.'

1IIIIÍ'¡I¡' L-J

3.2.- Por actividades ajenas a la función policial.

Denominación de la recompensa FedB de la Ptm:mc::i..fu NV <bien
Y Organismo que la concedió ~axcen~~~on~ ~~'~~·~fj~·c.

-------_~~__~~~_L..'-L...Ll.-1'L..JI f', 1I .,1

-----------._- -_._-----;--.-:--------¡;::::=¡-¡::::=,---:-~

1.1, il 1I L-.J
4.- Actividades Sindicales.

4.1.1.- Vocales del Consejo de Policía. (10)

nnm. del Pu:sto de T. o rEst. y Arm de
Activ. desei>4eiOOasantes de ser '*&ido,

cm. Pu:sto Trab.

I I 11 1 1 I 1 . • LLJ L-J
aidigoD=im-----~n 1==11r ""'--'1
1 1 1 1 1 1 1 1 1. .. L1.J L-J
cm. Arm Activi.dOO . 1""'...····· ""-111 . 1
LUI 1 I 1 1 1 LLJ L-J

44142.- Representantes sindicales con permiso a tiempo total.

nnm. del Pu:sto de T. o rEst. y Arm de Nre CXJID Plntwcién NO <krlrn
Activ. desei4Jei- antf'S=de:.ser=..:ce:-J-."&'':·=do::. Vc:<X"3=J c:Just:ific==·='=:.

__________________ LUcm. Pu:sto Trab.
1 1 1 1 1 1 I
aidigo D=im

ILI-L1-L1...;1L..LI-LI....L1-,1-1 . __. L.LJ
cm. Arm Activi.dOO

LUIIIIII
.

E
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(Apellidos y Nombre)

C.- ANTIGUEDAD

I I I 1
D. N. 1.

6.- Años de servicio efectivos en el Cuerpo Nacional de Policía (11)

"

Policia

Oficial de Policía

Subinspector

Inspector

Inspector Jefe

futtwci.én Ains en la futtwci.én

por - QItEgaría.

O' 70 I --LJWLJC3c::::::::J
O'90WWWc::::JI I
l' 10 WwW¡ 1,-1---..

1'30LJLJL..H lc=J
1'50W~WI 11 I

Otros méritos no comprendidos anteriormente. susceptibles de ser valorados
en virtud de lo dispuesto en el Apartado E) de la Disposición Transitoria
la. de la Orden citada.

~--------.-

-----~-'--'-

_____________~ I I c=J
I I c=J---

_____ c::=J c=J L-.J

c::=J c=J L-J
_____ c::=J c=J L-.J

_______~_ _ 1· I c=J L-J
~__~ .. ~ f I I f L-J

_~l II fL-.J
_____~ I . I c::::J L-J

I 1 c=J L-J
_______. __ __ l' .- I c=J L-.J

__ _ .__ l. I I I L-.J
l I c::::J L-J

F
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(Apellidos y Nombre)

33389

I! I! I ! I ! I 1
D.N.!.

A fía de justificar fehacientemente los méritos alegados en el

presente Anexo, se adjuntan _ documentos numerados correlativa

mente del al __-!' ambos inclusive, con el JDisIllO número asignado

a cada uno de ellos en el lugar correspondiente de este impreso.

En • a __ de de 1.9_.

G

En funcionario solicitante.

---~.~-
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".'

INSTRUCCIONES
generales

No se cumplimentarán los espacios sombreados.

Los Códigos correspondientes a cada dato se cumplimentarán de acuerdo con los
Libros de Códigos que obran en poder de los Delegados de Personal en los Organos
Centrales y Periféricos. Aquellos apartados que no tengan asignado código se
dejarán en blanco.

Los periódos de tiempo se consignarán por el esquema AA. MM, DO, donde AA equ!
vale a los dos últimos dígitos para los años. MM a los dos dígitos para los
meses y DD a los dos dígitos para los días (ejemplo: Seis 3J10S. tres meses,
cinco días. se consignaria~ "06.03.05").

En aquellos supuestos en que no existan suficientes espacios para consignar
los datos del apartado correspondiente~adjuntensefotocopias de dicho apartado.

Todos los datos deberán reflejarse siguiendo un orden inverso al de la carrera
profesional, es decir. se indicarán primero los datos más actuales. y luego
los siguientes. hasta l~egar a la fecha de ingreso en la Institución policial.

particulares
1.- Marquese ~ lo que proceda.

2.- Márquese el recuadro que corresponda 0. según la titulación exigida por
la convocatoria. consignando a continuación la denominación de la misma.
Aquellos funcionarios que CQncurran sin la titulación exigida, deberán
tachar el recuadro "sin titulan.

3.- Consígnese la denominación y código de los apartados que procedan.

4.- Consígnese la denominación y código del idioma.

5.- La numeración que se asigna a cada apartado de mér,itos se corresponde con
la utilizada pOr la citada ÜTden de 19 de junio de 1.989.

6.- En este ANEXO 1 deben consignarse exclusivamente los méritos de historial
y antiguedad. adjuntando. numerados y grapados, los oportunos documentos.
Los méritos de titulaciones académicas y estudios profesionales se consign~

rán en el ANEXO II. al Que se unirán asimismo los justificantes correspon
dientes. (Ver ba"ies de la convocatoria). -

7.- Consignar la denominación y el código correspondiente al puesto de trabajo
que figura en los catálogos o relaciones de 1.988. 1.985 Y 1.983.

8.- Consignar las denominaciones y los códigos que figuran en los listados
de Destinos y Areas de Actividad. respcct i vamente. Este apartado deberá
ser rellenado por todos los funcionarios. tengan o no puesto -de trabajo.

9.- Consignar la denominación de la provincia y el código que figura en el
listado informatizado de plantí11as.

10.- Se consígnaran los códigos y las denominaciones del puesto de trabajo
o del listado de Destinos y de Area de Actividad, según que al momento
de comenzar a desempeñar el puesto de Vocal en el Consejo o disfrutar de
permiso a tiempo total para actividades sindicales, se estuviera desemp~

ñando un puesto de trabajo catalogado o no en la Relación de Puestos de
Trabajo.

11. - No es necesario aportar certificación de los años de servicio efectivos.

H
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ANEXO II

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCION GENERAL DE LA POLlCIA

BOLETIN OFICIAL DEL

:;..

PROMOCION A LA CATEGORIA DE _--,- --'
ESTADO N" 1 1 I I DE I ! 1 I 1 1 l.

RELACION DE MERITOS ALEGADOS, DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN MINISTERIAL
DE 19 DE JUNIO DE 1.989. (B.O.E.n o 165, DE 12 DE JULIO), EN EL GRUPO
DE MERITOS DE TITULACIONES ACADEMICAS y ESTUDIOS PROFESIONALES (1) (2).

(Apellidos y Nombre)

B.- TITULACIONES (3)

5.1. Méritos Académicos:

5.1.1. a 5.1.6.- Titulaciones Académicas.

1 I I 11 1 I
D.N.1.

Código
Titulación Denominación

Puntuación NQ Orden
Justific.

f· 1 r·e
-

~ ~__ beco' » tu:;:'l

W h' '1~

w lic:·;:uj l' '.."'1
W [H>:>I ['Sd

, '1 1.··.:.'·.1 r. '. ".... 1~ "" ,.;,;..,.;: > ·>:i:>:·:':··.·····:

LJ

5. L 7.- Diplomas o Certificados expedidos por Centros Académicos Oficiales
o de reconocida solvencia.

~ furaciin f\!!JtJecifn N° crdm
SI/N) en días "JSti fjc.

LL.J ---'-_1 LIL..l-I I.dlll > I LI_-'

L..L..J J....-~I L1..L..J._ 1:,11"",1 LI_-'

L..L.J .--.L._IL1..L..J.-J F)'ll", ,,1 LI_....J

LLJ, .L--'I LI..LJ....J (':111 1 LI_-'

LLJ ~____'II 1,>; 11,' ) L.I_-'

LLJ, .. . L-.! 1 !/II",'1 LI_-'

L..L..J 1 LI.l-L...l l·, 11 ,/.1 LI_-'

LLJ 1I II/lrll
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(Apellidos y Nombre)
5.2.- Estudios Profesionales

1 I I I
D.N.L

BOE núm. 247

5.2.1.- Cursos de especialización en funciones del Cuerpo Nacional de
Policía.

_ fura:iiin I\mo.a:iál N° Orden

SIJlO en días .bst:ifi<:.

LW L-JI,-~II>/ 1c::J ,-1---'

LW L-J1 Ic:::::::::;]C:::::J L-I---'

L.L-l L-J1 I!IC:::::J L-I---'

LW L-J1 IflVA 1,-----,
L..J L-JI I¡<lI/.IIL--....J

L..J L-JI JF:z:z7H·IIL--....J

LW . L-JL-Il..-l-JJf'<1l •J ,-1---'

LW L-J,-1l..-l-JlfH/.1 IL--....J

5.2.2.- Cursos de Perfeccionamiento y Actualización programados y controlados
por la División de Formación y Perfeccionamiento.

Gídigo IQymjOflCifm - IbrncilJl fuIt:uaciál N° Orden
del 0Irs:> SIJlO eo días Justific.

LLJ _.___L-JI I 1 d 1[3]1 1

GJ - L-JI , , I! 1I 11 1

LW L-.JI 1
, I! 1[3]1 I

-
LW

--~-
L-JI , 1 Ii 11 11 1

LW
~._~ _.-- L-.J\ 1 I 1[ Ic=JI \

l...LJ . - -~_.-

_____L-J\ I 1 Jf I I 11 1

LLJ L-JI \ 1 Ii 1I 1, ,

GJ L-..11 I 1 11 lE:J1 1
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(Apellidos y Nombre)
I I I I
D.N.!.

33393

I !

5.2.3.- Cursos relacionados con la función policial en Centros ajenos a la
Dirección General de la Policia.

-Gnigo
del._0as0

_ Ima:iln l\m:w:::ifu -NO (kdeo

SI/l() eo días .bstific..

l...LJ l-J1 1 1 Iwe;;l Ed;;;j ,-1---'

LLJ L.J1 lid';;;;;1 I@>ii;;l,-I---,

LLJ L.JI ~é;W¡H r<vllL--l

LLJ L.JI !/iijj@iil¡v;¡ii'!IL--l

L...W L.JI kiMi!i{j E/i'i;;JIL--l

L...W L.J1@MW;;:;<!&P:;li<IIL--l

LLJ l-JI 1 ¡"¡¡?!id (/i¡< .····1 ,-1----'

5.3.- Idiomas extranjeros (sólo con titulación de la Escuela Oficial de IdiQ
mas o del Centro de Actualización y Especialización de la Di..,-isión
de Formación y Perfeccionamiento.

purrtlFrién

lLJ r H I
LLJ ! --11 I

l.J..J 1 --·JI 1

LLJ I - .H 1---------------

W ¡ IJ I
LLJ 1 11 1

K

,
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(Apellidos y Nombre)

5.4.- Méritos de cultura física

5.4.1.- Titulación de Artes Marciales.

I 1 I I
D.N.!.

LJ ~_'iI:(;(II·······:···.1

L-l I[(;}II.L/]

L...J 11/;'1 f. L »

LJ 11'·/:\1/1

U Ivlf·;l

5.4.2.- Otras actividades deportivas relacíonadas con la función policial

fll1turjfu

r

LJ__.__ ~ I:··.:.• ·.···.I LJ

LJ [/<.1 L./1

_________[<\', 1>·1

U 1-·'][;.1

U 111;·.·· :1

L

------_•.¡~-
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(Apellidos y Nombre)

33395

!I I 1 I 1 I I
D.N.I.

5.5.- Otras actividades de formación y estudio relacionadas con la función
policial.

5.5.}.- Clases impartidas en cursos programados por la División de
Formación y Perfeccionamiento.

IBnnimciÓl del GJrro

-----_._-----

' 0_0' _._. -.-L....lLJ

_________'_0 0 LLJ

____________________ LLJI. -' 11 .' ILI_-,

_.__. lLJ 11' 1....1 _---11

lLJ 11'0 • IL...I_-,1
______0_. • lLJ ;- 11;' • -- 1....1 _---11

1i' o '/ILI_-,1

1·:- .-11,------,'
______ LLJ I-li'------"

_ LLJ c=J1,-----,1
________________o__wl,: 11 -. 11,------,1

. LLJr::::::=J I . o 1',-----,1
--------- 0 o LLJt .. 11- o' 1....1_-,1

LLH -11 -' Ii
5.5.2.- Autoría de libros relacionados con la función policial.

TItulo Tam "'" desarrol1a

____ 111 IL...I_-'

• o le II . 11,-_-,

M

o 00 o



5 .. 5.3.. - Conferencias impartidas '! seminarios y coloquios dirigidos relacionados
coo la función policial. (dirigidos o tutelados por HI División de F0I1D!!.
ción y Perfeccionamiento.)

33396 Martes ¡5 octúbrc 1991

(ApeXXidos y Nombre)
I 1 I I j

D. N. 1.

BOE núm. 247

Denominación y breve descripción
del tema desarrollado

1···· ··Ir=J

•

I . M 11

5.5.. 4.- Autoría de separatas, folletos o articulos relacionados con la función
policial.

Clase de publicación y tema que desarrolla(4)

----------- 1_...:..-11 I 1_---'

-----_._--._-_._--_.._. - - --';::::;:;::;::':;:;-"':'':=::;-;---,
_________________ 1 q 1 IL _--!

'------------ ----- --;=::::;-;::=::;---
11 1 1

r1ftros méritos no comprendido.s anteriormente.
en virtud de lo dispuesto en el ApartadoR)
l •• de la Orden citada.

susceptibles de ser valorados
de la Disposición Transitoria

• c=J I 1 L-J
____________ re-;¡ I ¡ L-J

! 11 IL-J
1 I{ Il-J
! 11 1 L-J
l'. 11 I-L-J._---------

_______________, I 1 I L-J

I 11 I L-J

N
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_____.,.-~:_;_-_,,_..,.___ ---'----- I I I I 11 I 11 I
(Apellidos y Nombre) D.N.1.

A fín de justificar fehacientemente los méritos alegados en el

33397

presente Anexo, se adjuntan _

mente del al ambos

documentos numerados correlativ~

inclusive. con el mismo número asignado

a cada uno de ellos en el lugar correspondiente de este impreso.

En -'-'_-.: • a de _

En funcíonarlo solicitante.

f.spat;ió reser ...ado para el tribunal

L- ~__. _
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INSTRUCCIONES
generales

Ver las contenidas en el ANEXO 1

particulares

L- En este ANEXO Ir deben incluirse exclusivamente los méritos de

titulaciones académicas y estudios profesionales. Los restantes

méritos ~e consignarán en ANEXO l.

Los documentos justificativos de los méritos alegados, debidamente

numerados, serán remitidos a la División de Personal. unidos al -/

ANEXO Con el que se relacionen. (ver bases de -la convocatoria).

2.- La numeración que se asigna a cada apartado de méritos se corres

pande con la utilizada por la citada Orden de 19 de junio de 1.989.

3.- En los términos que establezcan las bases de la convocatoría.

debe acreditarse documentalmente. no solo la posesión del mérito

alegado. sino también sus circunstancias en cuanto sean requeridas

en el presente anexo (duración del curso, realización de examen

final, nivel alcanzado, etc.).

4.- Indique si se trata de separata, folleto o articulo.

BüE núm. 247
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ANEXO III

N.O REGISTRO
MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General úe la Policía

ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINIsrRAClüN

I
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS Di: INGRESO EN El CUERPO NACIONAL DE POllClA

Excmo. Sr. Sec:retario General - Director General de la Policía

1 - DATOS DE LA CONVOCATORIA
Fecha Convocatoria (1). Escala a que Ciudad qlle ehge para la realización Ejercicio voluntario de idioma (3) Idioma

CTIIiJ
aSPIra de las pru~bas j21 obligatorio (4)

BASlCA c:J 1 , , , 5 • , 8 • " a FRANCES =eA e CGA M oc PM 5 SE V Z CA Eu GA Al DA FR GR NE IN " ""EJECUTIVA c=l c:Jc:::;Jc:Jc:::;Jc::::J===c=lc::Jc:::l c::JC::::¡c:Jc::rC:::¡c::Jc:Jc:Jc:::lc::Jc:::J INGlE:> c::J

2 - DATOS PERSONALES.
O.NI. (5) Fecha. de Nacimiento (6) v M Pr"'~r apellido

Se~o ==
N·I 1 1 1 I 1 Ii'

",., .~ Provirlcía Provincia Segundo apeJhdo

I I nacimiento domIcilio
17) 17). Nomb<e0======== 0====== 0== O c:Jc::::J

,======== 1====== 1 = c::J ,== Domie<lio Calle o pla¿a (8),======== ,== ==== '== ,== N"
3======== 3==== == 3 =c::J 3== Piso,======== ,====== ,== 4. = c:::::l

== Puerta5======== 5== == 5== 5==
6 ===== 6====1== 6== lOcal",jad dOmiCIlio Crrdigo Postal=== 6== I I I I I, ======== '=e ==== ,== 1== !

8- c:::;:¡c:::;:¡ ====== .=e ==== .== 8 c:::J c:;::¡ TeJelono con prefijo

9======== 9=e == .t::=1c::= 9== 9==
3.- ESTUDIOS Y SITUACION MILITAR

Nivel de estudios finalizados; Permiso de col'lduc¡r Que posee Servido Militar'

Graduado escolar o eQuIvalente c::J FOlmaC,QO ProleslOnal t."' <¡fado c::J

Bachiller c:J FarmaCIa" Protes>OMJ 2' o gladc c::J

Diplomado Universllano o eQUlV. c:::j l,cenclado UniverSlla,io o eQUW c:::J

CJiliJ
a- ~s ano

Fect>a oblern,;ión G'atfuado
Escola. o eQ",valenle . '. ..

MUjer c:::;:¡ Cumplido c:::;:¡

Exento c::J P,estaclón Soc'al sustiluloria c:::;:¡

4 - DATOS SOCIOLOGICOS CON FINES ESTADISnCOS
Profesión de! padre lo cabeza Profesian del solicitante (9\ SItuación labora! Si ha trabalado en Segundad indique
de familia) del soliCitante f91 ac;iual ¡lO}

ec= ,= .E= Ee= ,= E= NE= ""= Cuerpc.s Segundad EstadO c::::::i Po""a Au)onomica c:::;:¡

p= Fe = FM= p= Fe= FM c::= PE= ,e= f'oIlC<¡¡ Local c;:::¡ Segundad Pnvada c:::J

es= cs= ,,= FA=
El ab:ajo firmante solicit;.t ser admitido a las pruebas sc!cni\'a') a que se refiere la presente

inslHnó¡1 y Of:CLARA que son cierto') los uato:> l'OJI:;ignduos l'n ella, que reune LIs condiciones
c:>:l!;:iJas íüra ingreso en lit Función Publica y las espc\.:L¡lIllCnll' ·..,cñaL.lJ.¡s en hl OrrJen de Con
vOcatoria ;¡ntenormcnlc citaJ:1.

Asimismo, en virtud de lo di."pucsto en el articulo 1,".l, f' cid Real Decrcto 15<)31 Iq-R8 (B,üL
n" 3, tic 4 lk enerol, OECLARA SU'COi\.lPROMISO DE PORL\R AR\IAS y EN SU C:\SO
LLEGAR A UTIUIARLAS SI RESULTA SELECCIONADO.

Sen" CJja l"."lal

,
En Je de 19

(IU7'fJ') (d¡u) (1111'.')

FIRMA

LA PRESENTE INSTANCIA IJLBUL\ PRESENTARSE SELLADA
POR LA OFICINA DE LA CAJA POST·\!. Y ACOMPAÑAD'\ (SIN
GRAPAR) DEL ORIGINAL DEL REUnO ACRUHTAf!VO DE H:\
BER VERIFICADO EL INGRESO DE lOS DERFUIOS DE FXAMI:N
EN LA CIC N.o7.23~UNg DE L.-\ C:\JA POSTAL DE .\llORROS

ANTES DE RELLENAR ESTA INSTANCIA LEA

DITENIDAMlNTE LAS INSTRUCCIONES QUE

FIGU)L\N AL DORSO.

- -_._------ ..'
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INSTRLCClONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO_

GENERALES

- No doble, Mrugue, ni f()!11jl.1 úla hoJ'l
- Rellene ex.:lu~I~,mK·!ll': I.Is CASILLAS con lilpicero del n.o 2 v el resw <con t>ohgraro en letra de imprenta
- Marque (Qrfe..lamCIll<: bs c;.\slllas / .

marque aSI as! no marque

!:=t::;:Jc:l OQ6~~~

- Conslgll':: cum:,,;I;m¡ClllL' h,J~ ÚihOS que $e le solÍl:ilJn Tenga en cucrUa que si lo hace erróneamente, puede aparecer
exc!ullJo por no rcurllr los rcquls.llOS C,\lgnJos. Si se C"¡UIVUCJ al rt"J!lZaf alguna marca. bórrclil L'Ompletamente )' mar·
que la corrm;la

PARTICULARES

(1) Consigne la 1<:<;11.1 <k ia Rcwlul'fon. no 1.1 ú..;:1 ItOE en Que aparece public<!da.

(2) Senale la sooe L'n que Jese;¡ realizJrIi1s pruebas ¡;un Jfrcglo a los (oo;¡;OS SIIP.úcme.s

1: BADAJOl a GRANAOA 7 PALMA DE MALLORCA lo". VALENCIA
2: BARCELüt"A 5: MADRID 8: 5A1\TANDER 1L ZARAGOZA
); LA CORL:NA o. LAS PALMAS 1)[ GRAN C.... NARIA 9. SEVILLA

IT: I1aliano
po: POrtugues

.~D-3~7t~,- .= = =
:: ~:.- ~.- -

TengJ en (ucm<.\ que ~,.iej'l c~l<.\ (;.ISIII.I en bIJIKl), sem Jds;;T1I<) 'l M·'URID, v si la l:umplimenla errOOC<lmenle. lo
será a una CIUdad quc tal 'el no desee, . ,

Si oposil<.l;¡ 1.1 lSC\l.-\ EJECUTIVA. vea las Ba~~ de la Cmwcl\:alOriJ, la 'lIlC e"la oposj(:lon suele celebrarse de
manera cemralililóJ en ~u pracllca 100allo:w. De- no '><.-'1' .ISI, marQlUe el numero de la sede llue desee.

(J) Codifique el idioma o idioma~ elegidos ~egtin

CA: Catalan Al,..: Alem.in GR: Griego
EU: E.uskera DA Danes .... E; Neerlandés
GA: Gallego FR: Francés IN: Inglés

En caso de opositar a la ESCALA EJECUnVA, no podfli optar por el idiema que tulya elegido como obligawrio

(4) Rellene esta casill.! ~o¡<) en caw de opositar a la ESCALA EJECUTIVA. Ve<.! las bases de la convocatoria

(5) Escriba su N." de DN.! en la ~ .. , '" (6) Escriba la fecha de nacimiento ,_",_",
P linea ,;ompletando con I con números en la primera

ceros a la izquierda. 1:1,;:I_~iltl~~_l~ línea y transhKle c-.u:!a cifra
Translade cada cirra al lugar • ~ = _= como ha hecho para el O,N.t.
adecuado de su columna, de la Ejemplo: J de Julio de 1.964-
manera que aparece en el I ,.=> =.. =-
ejemplo de la derecha i :~ ~~~~

1 • = =;;¡;:o=
1::

CELTA
MEULLA
EXTRA~JERO

E: Empleado en empresa de servicios
FM: Functonarlo militar

(exceptO Guardia Civil)

po: Parado que ha temdo empleo ocasional
re Actuairm:n:~ trJb~JJd()r c;Jntralado
FA:Cumpliendo el SerVIcio Militar

T: Trabajador campo o industri<!
Fe Funcwnaflu (¡VII

(excepto Cderpos Seguridad)

. (7) Por el mismo sistema que ha empleado, codifique las pHwindas con arreglo a la siguiente tabla:

01 AUWA tl C-\Ol/ 11 lHJELVA JI NA\'-\RRA 41 SEVILLA 55
02 AL8ACETE 1;> C-\SH:U.US H HUESC~ 32 ORENSE 42 SOR1A 56
03 ALICANTE tJ ClLDAD REAL 2J L\EN JJ ASTl:RIAS- 43 TARRAGONA 99
04 ALMERIA 14 CaRDo!!,\ 24 LEON 34 PA.LENC!A ~ TERun
05 AVILA 15 L,' CORU:-',"- 25 LERIQA H GRAr-; CANARIA 45 TOUDO
06 8ADAJOZ 16 CCENeA 26- LA RIOJA 36 PONTEVEDRA 46 VALENCIA
07 BALEARES li GERü'ó:\ 27 LUGO 37 SAL\MANCA 47 VALLADOUD
08 BARCELONA 18 GRASAD,\ 2S ,"lADRIO 38' TENfRlrE 48 VIZeA YA
O'J BURGOS 19 GUAOALAJARA 19 MALAGA 39 CANTABR1A 49 ZAMORA
JO CACERES 20 GUlPUZCO", JO MURCJA 40 SEGOV1A 50 ZARAGOZA

(8) Es muy importante Que ,,;onsigne su dirección comp-leta En Ofro caso, no podremos contaclar con Vd. si existe al·
gún problema en la J;Oj¡cilud, nJ podremos enviarle correspondenCIa mformaliva sobre celebración de las pruebas,

(9) Codifique profesión seg:ún:

EC: Empresario o comer¡;iante
P: Profesional liberai

CS: Miembro Cuerpos S~g\lrict¡nj

(lO)Codifique situadón laooral''Segun:

NE:Nunca trabajo antes
PE: Parado qtle ha lemdo em:;>lec fijé:'
TE: Actualmente trabajador empleo fiJO

TENGA EN CUENTA QVE

Aunque la presente instancia pu~ cursarse a naves de divers,¡.'i olicin¡¡s, le recomendamos su presen
l~ión en las del Cuerpo Nac1únal de ?olicla o, dIrectamente o I?or W(feo, en la DlV1sión de. Formación y
PerfewOnaffilento, Avenida de Pio Xli n.o 50, 28016 Madrtd, 51 nos la envia por correo, ulll1ce el sobre que
se faetlila con la mS1J,nCla,

Para su mayor comodidad, si desea recibo de presentación de la iflS,tancia, aoomp¡iiie¡a de una fotocopia..

Sñlo ltllmltíFinmodelos de instan la ori i al no fu co ia ni oJici d s re rot!o idas QT
roa 9u tr otro sistema.

Par.¡ la re.ahzaci6n de J:lói prueb'J.S, no olvide llevar en todo momento su D.N.L De no ser así, será ex
cluido de las misnla~

Antes de iniciar las pruebas lisicas. debera entregar un CERTIFICADO MEDICO OFICIAL Que al.iedi·
le que su eslaao lisico es el idóneo para la re¡¡!lllil.:IOn ;je las misma.s La redacción de dicho cerlllic-ado de
be hacer refereneía exptesil a las prucbas lislCas de mgrc,io en el Cllerpo NlIclonal de Pollcla Este requtslto
es imprescmdlble PJl.ra. poder ~¡¡mlOarse.

Para cada una de las pruebas existe un ';mico llamamiento (una \ola roxhal, siendo el(c!uldos de la opo·
sición qUienes no mmpare;::can al mismo. sea cual se¡¡ ¡el causa que JI respecto pueda alegarse

Los rS9ulsítllS fwa tomar parte en las prtlems deben rt'unirw:d día de cierre de plazo de presentacion
de- in'itanaa5. I no los reúne a dlch¡¡ lecha, aparecé'ra en la reia~lOfI Jé' exdwdos; pero SI por .::ualqUler ctr
c\lnstancta no se oet.xtara la carencia} usted consiguier:.l aprobar. tras la fase de presentación de documen
tos le senan Jnula¡Jjs las iIClU;lClúnes y se est¡¡fla, SJ a ello hubtera IUglr, ¡¡ las consecuenCtas legales de ha
ber falseado la sohtnud
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o "- 21 011. - o
22 a n cm. 1
H "- 25 cm. - .2
H "- Z7 cm. J
23 4 29 cm. 4
~O a 32 c:n. - 5
33435=.-6
JO a )\l C1l\. - 1
40 a 4) o. - a
44 4 48 01 .... '1
49 Ó ... cm. -10

CENTIMET~OS/?UN!OS

¡;omD~eS

CENTIMETROS I pUNTOS
HQmo~e$ MUjere,

o • " o o • " o
H • " - 1 J4 • " -
" • "

, " • 31

" • " 3 " • " " ¡
so • 52 • 40 • 41- •
53 • " 5 42 • " - ,
57 • 60 - , " • 47 ,
6L • .. - , .. • so - 7

" • ., a 51 • ,. - a
70 • " - , " • " - ,
" " -10 '0 " ... -la

o • 3 , o • ;n". o
• - 22 • 26·· 1
5 - 2 27 • 31-· 2, 3 32 • )6". 3
7 - • " • .¡.J". ,
a - , " • H~- 5, , 52 • iSO"· ,

10 1 6L • 10"· 1
12 a 11 • U"· a
14 - ,

" • 9.· ... ,
11 -10 " " _"_lO

!G~frQnp_v~rQC-?Ap

TIE.'tPO/i'UNTOS - TIl."tPO/PUNTOS
Ho~=es Mujeres

1l,1 " O 12,8 "U.S • 11. S' 1 12,1 • 12,6-

11, " • 11,1" , 12. S • 12.4' 2
1l.,2 • 11, O' 3 12.3 • 12,1" - J
10,9 • 10,6- - • 12,0 • U. '" •
10,5 • 10,2" 5 11,6 • lLJ" ,
10,1 • 9.S" , 11,2- • 10,9" •
',1 • 9,4" - 1 lO,a L 10,4" - 7

9. J • a,9" a 10,3 • 9,9" a
a,a • 8,]" ,

" a • 9,4" ,
a,2 " -10 ',3 " - -10

r~~XION!S-P~TOS I TIEMPO-PUNTOS
Ho~~.s Muj.re§

Resistencia (hombres}.-Carrera de 2.000·metros sobre superficie lisa,
plana y dura. Un jiltento.

Resistencia (mujcres).-Carrera de 1.000 metros sobre superficie lisa,
plana y dura. Un intento.

C:&:S':'IXE7ROS/PIJ~TOS T:EMPO¡PWTOS
MUjeres HOII\:'~e$ ':fujeres

-----------------------------------------------------------------

a) SISTEMA OE CALlrtCACtOH

o • H o. - O 8,H 6 . - O 5,00 " • - o
22 • 23 o. - 1 a,H • 8,35" - 1 4,59 • 4,5." -
" • " =. - , 8,.34- • 8,25 • - 2 4,53 • 4,4S" ,
" • 27 o. - 3 8,2.4 • a, 13' - 3 4,41 • 4, la" - J

" • " o. • 8.14 • 8,05· • 4,37 • ".28 • - •
JO • 3l o. 5 8,04- • 7,51- 5 4,21 • o4,lS" - 5

33 • " o. , 7,50 • 7" 36· , 4,17 • 4,OS" - •-------1--- --- - -00 - - " • " =. 1 7. J5 • 7,16 " - , ~,O1 • ], S7- -
21 40 • 43 o. - • '.1.5 • 6,56- - • 3,56 • 3,42- ,.. • 48 O. , 5,.55 • 5,31- - , 3.41 • 3,:2.7- ,

" " o. -¡O 6,30 " - . -la 3,.26 O -10

ANEXO V

A)· Pruebas de aptitud FSlCa

Fuerza ncxora (hombres).-Desdc la posición d~ suspensión pura con
plJmas al frente. total extensión de· brazos. se realizaran I1cxíones
asomando la barbilla por encima de la barra y extendiendo totalmente
los brazos sín que se IX'nnita C'! bal.meco del cuerpo o ayudarse con
movimientos de piernas. Un intento.
. Fuerza flcxora (mujercs).-EI ejercicio consiste en Quedar, d mayor

tIempo posible, en la posición que se describe: Brazos Ilexionadps.. presa
con las palmas de la mano hacia atrás, piernas completamente extendi·
das y sin tocar-el sudo. barbilla situada por encima de la barra y sin
tener contacto con ella. Un ¡ntento. .

Salto vertical (hombres y mujcrcs).-Dcsde la posición iniciaL de lado
junto a una pared verticaL y con un brazo totáfmente extendido hacia
arriba, el candidato marca la altura que alcanza en esta posición.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la
conseguida con el salto. Un intento.

Agilidad.,vclocidad (hombres y mujeres).-C'on salIda de pie. detrás de
la linea de partida, el opositor debe realizar el recorrido que figura en el
siguiente cuadro representativo. Es nulo todo intento en el Que el
candidato derribe alguno de los banderines o vallas Que delimitan el
recorrido o se equivoque en el mismo. Se pcrmncn dos intentos sólo a
los opositores que hagan nulo el primero.

ANEXO IV

+
i

t
Por debajo de la vana
Por enci¡na de la valla

•

Flexibilidad (hombres y mujercs}.-Sobrc el aparato y en la forma que
se describe en el siguiente gráfico. el opositor debe· flexionar· todo· el
cuerpo ~lcvando los brazos. hacia atras y entre las piernas. hasta tocar
y empUjar (tan atrás como pueda) el cursor de la regla ccntimetral. Debe
mantenerse la posición hsta la lectura del resultado. Un imento.

Cuadro de exclusiones médicas para ingreso en el Cuerpo Nacional de
Policía

(Orden de II de enero de 1988)

l. Talla.-Estatura mínima: L 70 metros los hombres: 1,65 metros
las mujeres. ..

2. Obesidad~e1gadcl.-Obesidad o delgadez manifiestas que difi
culten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

3. Exclusiones circunstancialcs.-Enfc-rmcdadcs o lesiones agudas.
activas en el momento del reconocimiento, que puedan producir
sccucla'S capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones
policiales.

En estos casos. el Tribunal Médico podrá fijar un nuevo plazo para
comprobar el estado de s;¡lud del aspirante, al final del cual los Servicios
de Sanidad de la Dirección General de la Policía certificarán si han
desaparecido los motivos de la exclusión circunstancial.

4, Ex-clusioncs definitivas:

4.1 Ojo y visión:
4.1.1 Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la

• VISión úormál en ambos ojos.
4,1,2 Qucratotomía radial.
4.1,3 Desprendimiento de retina.
4. [.4 Estrabismo.
4.1.5 Hcmianopsias.
·t 1.6 Discromatopsias.
.1.. l. 7 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal

!\h.~dico, dificulte de manera importante la agudez visuaL

4.2 Oido y audición:

Agudeza auditiva que suponga una perdida entre LOOO y 3,000
hcrtzloS a 35 decibelios o de 4.000 hcrtzios a 45 decibelios.
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4.3 Otras exclusiones:
4,3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del apnrató locomotor que

limiten o dificulten e1'desarrollo de la función po1icial o que puedan
agravarse. a juicio del Tribunal Medico. concl dese.mpeño d~1 ~ues~o de
trabajo. (Palologia ósca de extremidades, retraCCIOnes (\ limitaCIones
funcionales de causa muscular o articular. defectos de columna vertebral
y otros procesos óseos. musculares y articulares). . .

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodcnal y cualqUIer otro
proceso digestivo que, a juicio del Tribunal Médico. dificulte el
desempeño del puesto de trabajo.

4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquÍer
causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 mml.Hg en
presión sistólica. y los 90 mm/Hg en presión ~iastóhca; vanc~s o
insuficiencia venosa periférica. as! como cualqUIer. otra patolt?gl~ o
lesión cardiovascular que. a juicio del Tribun.al MédiCO, pueda bmllar
el desempeño del puesto de trabajo.

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma bronquial. ~a broncopatia
crónica obstructiva. el neumotórax espontáneo (en más de una ocastón),
la tuberculosis pulmonar activa y otros -procesos del aparato respiratono
que dificulten el desarrollo de la función poli:cial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia. depresión. jaquecas, temblor de
cualquier causa, alcoholismo. toxicomanías y otros procesos patológícos
que dificulten el desarrollo de la función policiaL

4.3.6 Piel y faneras: Psoriasis. eczema. cicatrices· Que produzcan
limitación funcional y otros proces~s . patológicos que dificulten o
limiten el desarrollo de la funclónpohclal.

43.7 Otros procesos patológicos. Diabetes. enfermedades transmi
sibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual. enfermedades
inmunológicas sistemáticas. intoxicaciones cr~nJcas. hemopatías ~v:es.
malformaciones congénitas. psicosis y cualquier otro proceso patologlco
que, a juicio del Tribunal Médico limite o incapacite pata el ejercicio de
la función policial.

ANEXO VI

Temario

A) Temario de Ciencias Juridicas

Tema l. La Constitución Española y las fuentes dd derecho. El
ordenamiento interno y su adaptación al Derecho Internacional. Dere
cho Comunitario y control constitucionaL

Tema 2. Los derechos Fundamentales y la5 libertades publicas de
los españoles. Derechos y deberes de los ciudadanos.

Tema 3. Los Organos del EstadQ: Composición y funciones. Los
órganos auxiliares del Estado.

Tema 4. La Monarquía Parlamentaria española. Las atribuciones
del jefe' del Estado. la Corona y las Fuerzas Armadas.

Tema 5. Las Cortes Generales. Naturaleza y catactercs. Las potes:
tades de las Cortes. El sistema parlamentario españoL

Tema 6. Organización territorial del Estado. Los principios consti-'
tucionales de ordenación de las Comunidades Autónomas. Competencia
de l<ls Comunidades Autónomas y del Estado.

Tema 7. El Tribunal Constitucional: Naturaleza. composición y
funciones.

Tema 8. La Administración Central y el resto de las Administracio
nes publicas: Sus principios ordenadores. La función pública en el
ordenamiento jurídico, español: Evolucíón histórica y rcgímen jurídico.

Tema 9. El procedimiento administrativo: Ambito de aplicación,
normas generales de actuación administratrva y recursos contra sus
actos.

Tema 10. La potestad sancionadora de la Administración: Princi~
pios que la informan. Especial referencia al De¡eeho Disciplinario.

TemalL Ley Orgánica de FuerLiH. y Cuerpos de Seguridad:
Principios básicos de actuación de las fuerzas y Cuerpos de seguridad.
El Cuerpo Nacíonal de Policía en la ley.

Tema 12. Contenido del Derecho Penal. Principios limitadores del
poder punitivo del Estado. Especial rcJen'ncia al pnncipio de legalidad.
Origen político y doctrinal. Garantías formales y mat{:riales.

Tema 13. Las ciencias penales. Dogmática penaL Criminología:
Corrientes actuales. Política criminal. Ciencias auxiliares.

Tema 14. El Código Penal espanol: Estructura y bases politico
criminales. Especial referencia a las reformas de 1983 y 1989.

Tema 15. Teoría del delito; Origen y sentido de la misma. Breve
descripción de las distintas opciones sistcmátka1'..

Tema 16. Las consecuencias jurídil.-·as del ddito:La pena. funda
mento y fines de la misma. Clases de pena. Las medidas de seguridad:
Fundamento y fines de las mismas; sus clases en el ordenamiento
jurídico español.

Tema 17. Los distintos sistemas pcnitencJ<:l.rios. La Ley Gencrnl
Penitenciaria de IQ79.

Tem<l 18. El Poder Judicial y su Con'>ljo GeneraL AtribUCIOnes v
composición de sus órganos. Principios constilucionaks en la materiá.
Jueces y constitución.

Tema 19. L1 Ley Orgánica del Poder Judicial. Espccial mención a
la jurisdición y organización judicial.

Tema :::0. El proceso. Derecho Procesal v Derechos Fundamentales.
Especial consideración del derecho a la tutela judicial y a la presunción
de inocencin.

Tema 21. Formas de iniciación del proceso penal. Diferencias entre
denuncia y querella. Las partes en el proceso penal.

Tema n. El negocio jurídico: Concepto y elementos. El contrato
como negocio juridico fundamentaL Tipos y elementos del contrato.

Tema 23. PropIedad y posesiono Limitaciones de la propIedad.
Algunas propiedades cspéClaks: Aguas, mmas. propiedad intelectual y
propiedad horizontal.

Terna 24. La familia y el matrimonio. El Derecho de Familia y sus
transformaciones modernas; sistemas malritnonia!cs. Matrimonio y sus
tipos. Causas de extinción del matrimonio. Regimenes económicos
matrimoniales.

Tema 25. La filiación. Filiación adoptiva. La herencia Y- el testa
mento. Concepto 'Y formas de sucesión en el Derecho espaflOL

Tcma 26. El Derecho Mercantil: Concepto. caracteres y tendencias
actuales. Las Sociedades mercantiles y sus tipos. Principales característi~

cas de la Sociedad Anónima.
Tema 27. Titulos de crédito: Sus funciones Y contenido. Los

contratos mercantiles. La letra de cambio. El cheque.
Tema 28. El sistema impositivo español. Impuestos directos e

indirectos.
Tema 29. La relación laboral)' el contrato de trabajo. El contenido

del contrato. Derechos y deberes laborales básicos.
Tema 30, La libertad sindical. Nacimiento y evolución de los

sindicalos en España. Regulación constitucional. El derecho de represen~

lación colectiva de los Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policia.
Tema 31. Las Organizaciones internacionales: Nacimiento y evolu

ción. La Organización de las Naciones Unidas: Organos oficinas
especificas. Otras Organizaciones internacionales.

Tema 32. El proceso de unificación europeo. La Comunidad
Económica Europea: Sus principios y competencias. Instituciones de las
Comunidades.

B) Tl'mario de' Ciencias Súciafes

Tema 33. Cultura e individuo: Polisemia del concepto cultural.
Teorías antropológicas. Antropología de la familia. Fenómenosjurídicos
y de la religión. . .'

Tema 34, Movimientos artísticos del mundo contemporáneo: Artes
plásticas. musica. imagcn. Diseno industrial. diseño gráfico. AJ1e y
publicidad.

Tema 35. La filosofía en el mundo contemporáneo: Concepto de la
naturalcz.a humana. Corrientes filosóficas: Socialismo. Positivismo.
Existeocialismo. Etica y sociedad.

Temu 36. Teorias explicativas dt'1 comportamiento humano: El
Psicoanálisis.. El Conductismo. La Fenomenología.

Tema 37. Bases biológicas y fisiológicas del comportamiento:
Unidades basfcas y organización de! sistemu nervioso. El sistema neuro
endocTino.

Tema 38. Teorías del desarrollo y de la socialización: Teoría
psicoanalítica, teoria cognitiva. teoría del aprendizaje social. Desarrollo
dl.' la inldigen<:ia, desarrollo de la conciencia moral.

Tema 39. Principales teorías de fa personalidad: Teoría de los
rasgos. teoríu psi{·oanalitica. h.'oría del aprendizaje social. teorla huma-
nista. teoría factorial. .

Tema 40. Psicología diferenciaL Las diferencias intra e interindivi~

du:;¡ks. Influcncias de la herencia y del miedo. DiJercncias individuales
según grupo (sexo, edad, etc.).

Tema 41. Actitudes y cambio de actitudes: Definición y medida.
PrincipJlcs cstrategias para el cambio de actitudes.

Tema 42. La estruCtura del grupo: Definición, roles, liderazgo,
rcdes de comunicacioncs. Dinámica de grupos: Productividad. toma de
JCl'ision('s y procesos d(' mnuencias.

Tema 43. Anomia y desviación social. Teorias explicativas de la
dcs"iariÚn. Reacciones psi-coJógicas ante la conducta desviada. Margina
lid:ld. J('sviarión y delincuencia.

Tema 44. _Comportamientos colectivos: Ddiniciones y dasificacio
n('s. la colccl1nJad acttva. Formas dc- conducta colectiva. Los movI
mientos suciaks. .

Tema 45. La construcción social dc la realidad. PercepCIón inter
personal y prejuicios. Interacción social en la vida cotidiana. Conductas
sociales: Autoritarismo. altrlllsmo, atracción y agresividad.

TeOla 46. Sociedad y medio ambientc. Espacio geqgrálico y recur
sos naturall.?s. Espacio rural y espacio urbano. Población: Localización y
densidad.

Tema 47. Ecologia urbana. Los espacios sociales en la ciudad: El
hogar. d barrio, los guetos. FC'númcnos de e:\,pansión y fricción en la
clurJad; ..:s¡ratlficación y movllidad SOCiales de las clases urbanas.
Gcografía urbana. .•

TCIllU 48. SJstl'mas dc nH:dlación socIal. Los partidos políticos.
Org:¡ni/:Kioncs labora!!.?s y socialcs. Medios de comunicación social.
Creación dl.? cstados de opinión: Información e inl1ucncia.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
OkDF.,V dc 14 de octuhre de liNI. por la que se anuncia
cowrocatoria pública para euj'¡-!r, mediante libre designa
UÓII. puestos de trabajo ~'acaJllcs en este ,l/inisferto.

25059

De conformIdad a lo dispuesto en el artículo 20. I b) de la
Le:, 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley
13/1 988, de 28 de julio. de Medidas ¡x¡ra la Reforma de la Función
Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre dcslgnacion. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anc.\o I de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto de
trabajo al que deseen optar. a la Subsecretaria de Obras Públicas y
Transportes. DireCCión General de Recursos Humanos. en instancia
segun modelo que figura como Anexo f[ de esta convocatoria.
• S('gundJ.-Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de

quince días hjblles. contados desde el siguiente al de la publicación de
l.'sta Orden en el ~~Bokfin Oficial del EstadQ»), en el Registro General de
este Ministcrio. paseo de la Castellana, 67, Nuevos Ministe·
ríos, 2807 i Madrid, o en los Organismos previstos en el artÍl.:ulo 66 de
l¡¡ Ley de Procedimiento Administrativo.

Terccra.-Los aspirantes a(.'{)mpanarán a la solicitud el currículum
\ii\íle. en el que figuren titulos acadcmicos. anos de servicio, puestos de
trabajo descmpcnados en la Administración. estudios y cursos realiLa4

dos así como cualqUIer otro mérito que se conSIdere oportuno.
Cuarta.-Dc acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espanola

v la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Admmistración
í'úbJica debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
I~ombrc:s y mujl'l.-es. por lo que se. r~ficre al acces? al empico. a la
lormaClón prof('slonal y a las condICIOnes de trabaJO, por lo que no
podrán establecerse ditcrencias por la condición expresada en la
Resolución de lo presente convocatoria.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de septiembre
d(: 1991, (~Boletin Oficial del Estado» del 20), el Subsecretario, Antonio
LJ¡lrdcn Carratalá.

ANEXO 1

SECRETARiA GENERAL DE PLANIFICAcróN y CONCERTACIÓN
TERRITORIAL

Cnídad de .1poyo

Denomlnacion del puesto: Director tecnico. Numero de plazas: Una.
Lncalidad: Madrid. Nivel eD.: 30. Complemento especifico: 2.604.360.
Adscripción: Administración: A3. Grupo: ,\.

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIfICACIÓN lNTER~10DAL
DfL TRANSPORTE EN L.'\S GRANDES CIUDADES

DenominaCIón dd puesto: Dirl'ctor t('COlCO. Número de plazas: Dos.
Locaiídad: Madrid. Nivel eD.: 30. Complemento espccitico: 2.604.360.
Adscripción: Administraóón: A3. Grupo: '\.

DIRECClÓ~ GEl\ERAL DE PLANIFICACiÓN ÍNTERRfGIONAL DE GRAl"DES
INFRAESTRUCTURAS

Denominación del puesto: Director íCcnico. Número de plazas: Dos.
Localidad: Madrid. Nivel C.D.: 30. Complemento específico: 2.604.360.
Adscnpción: Adrnil1lstración: A3. Grupo: A.

SUBSECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS y TRANSPORTES

Gahinete Técnico del SubsC(Tc(ariado

Dcnominaoón del puesto: Vocal Asesor. Número de plñzas: Una.
Localidad: Madrid. Nivel C.D.: 30. Complemento especifico: 2.042.292.
Ads(Tipción: AdmlOistración: ..\E. Grupo: A.

SECRETARiA GENERAL TÉCNICA

Subdil"eccivll Ceneral de Desarrollo ,Vormaliw

Denominacion dd puesto: Subdirector general. Número de plazas:
Un~L Localidad: Madnd. Nivel C.D.: 30. Complemento espccí4

fico: 2.042.192. Adscripción: Administración: AE. Grupo: A.

TClIlarío de materias técnico·oenfl1icasel

Tema 49. Poder y sociedad: Legitimación. PodCf y sistemas politi·
cos: Sistemas totalitarios y sistemas dCnlocrUticos.

Tema 50. Los cambios sociales: Tcorias y procesos. Tccnologia y
cambio social. Promo('Íón y resistencia al cambio.

Tema 51. Historia social y politi-c3 contemporánea: Las revolucio
nes burguesas. La Revolución industrial. Los movimientos obreros.

Tema 52. Crisis del Estado liberaL Apariclon' de Estados totalita·
ríos. Organización social y política tras la II Guerra Mundial. Poliü¡;a de
bloques. Procesos de descolonización. Aparición deJ Tercer Mundo.
Movimientos altcrnnlivos.

Tema 53. Idcologias y clases en la Espana contemporánea: El
marco social. El mundo ruraL el mundo de la ciudad. Conliguración dcl
liberalismo español. Las clases trabajadoras: sus manifestaciones socio
políticas.

Tema 54. La España del siglo XX: La segunda Republica. La
Guerra Civil. El Rcgimen Franquista. El sistema actual.

Tema 55. El papel del Estado en la economía; Estado liberal.
Estado del bienestar. La crisis del Estado del bienestar.

Tcma 56. Economía y sociedad. Sislemas cconomicos: Economía
de mercado, sistemas socialistas y los sistemas mixt-os. La tesis de la
convergencia. -

Tema 57. Renta y análisis estructuraL Distintos conccpt-os de renta
nacional. Características básicasdcl concepto de renia nacional moneta
ria y renta real.

Tema 58. Inflación. Concepto. Los indices de los precios. Tipos de
inflación. Consecuencias de la inflación.

Tcma 59. Mercados secundarios. Funcioncscconómicas de las
bolsas de valores. Los índices «uow jones», obligaciones y acciQlles,
principales tipos gráficos de los mercados de. valores. Factores Que
dcterminan la eficacia del mercado de valores. Posibles políticas de
reparto de dividendos.

/

Tema 60. Introducción a la metodología cíentifica. Método cientí4

fico: Método correlacional y mctado experimental; estudios de laborato
rio y estudios de campo.

Tema 61. Aspectos metodológicos en las Ciencias Sociales. Instru·
mentos: Encuestas, test. observación, escalas. Caracierísticas de los
instrumentos: Validez. fiabilidad. sensibilidad y eS11Ccificidad.

Tema 62. Estadistica, concepto y campos de aplicación. Métodos
fundamentales de selección de la muestra, Medidas de tendencia central
y medidas de dispersión. Series cronológicas)' temporales. CompOnen·
tes y metodos de determinación de las tendencias. Representaciones
gráficas. Fenómenos aleatorios. Probabilidad. esperanza y varianza.

Tema 63. Concepto y sistemas de comunicación: Por linca y por
radio. Modalidad de comunicación. Señal: Concepto y clases. Modula·
ción: Concepto y clases. Protección de la telecomunicación.

. Tema 64. Centrales telefónicas: E:!cmentos estructurales. Tipos de
centrales. Sistemas telefónicos multilíneas. Centrales telegráficas. Comu
nicaciones por radio. Ondas c1ectromagnCticas: Concepto y propagación.
Espectro radioclcctrico. La cobertura y sus elementos. Transceptores de
radio. Tipos. Interferencias.

Tema 65. Medios audiovisuales. Registro magnético del sonido.
Fundamentos y tipos de grabadoras. Registro de la imagen. La fotogra
fia: Fundamentos y equipos. Video: SIstemas y equipos. TransmiSión de
video por radio.

Tema 66. Introducción a la informática. El ordenador. Generaclo·
nes de ordenadores. Conceptos de software y hardware. Memoria
interna y externa. Concepto de programa almacenado. Limitaciones de
los ordenadores. La unidad central de proceso. Unidades periféricas.
Tipos de periféricos. Unidades de memoria: Tipos y clasificación.
Unidades de entrada/salida. Controladores de periféricos. Tipos de
trasmisión.

Tema 67. Tipos de software. Los lenguajes de programación.
Instrucciones. Programa. Algoritmos. Lenguaje máquina, ensamblador y
lenguajes de alto nivel. Compiladores e interpretes. Concepto de sistema
operativo. Funciones y componentes. El Monitor o Supervisor. Comuni·
cación con el usuario: Módulo de control. Gestión de la memoría.
Partición estática y dinámica. Memoria virtual. Geslión de los periféri
cos: Dispositivos dedicados y compartidos.

Tema 68. Ficheros y bases de datos. Definióón de información y
datos estructurados. Conceptos de bit, byte, carácter y palabra. Punteros,
cadenas, pilas. colas. Concepto de -registro. Campos y claves. Tipos de
registros. Estructura y tipos de ficheros: Qfdenación de grandes ficheros.
Búsqueda. Actualización. Seguridad y bloql,1eo de datos. Bases de datos.
Ventajas de la utilización de una base de datos. Objetivos de una base
de datos. Estructura general de un sistema de base de datos. Tipos de
bases de datos. El admimstrador de la base de datos.

Tema 69. Teleproceso. Concepto de teleproceso y tipos de sistemas
de transmisión de datos. Participación del tiempo. Lineas de comunica
ción. Distorsiones en las líneas. Canales de transmIsión digital. Líneas
telefónicas. El módem. Anchura de banda. Capacidad máxüna de un
canal. Redes de comunicación. Conmutación de circuitos y paquetes.
Técnicas modernas en la comunicación de datos. Telemática. Redes
telemáticas.


